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CONFEDERACION ARGENTINA 

DE HOCKEY SOBRE CESPED Y PISTA
                                                 TIRO LIBRE CON AUTO-PASE

INFRACCIONES Y SANCIONES

En todos los Torneos y Fechas de LNH2009, organizados por la CAH, se procederá de la siguiente forma para sancionar las infracciones en la ejecución de los Tiros Libres con auto-pase.
Es recomendable que todas las Asociaciones y/o Federaciones, adopten esta modalidad para que no existan diferencias entre, sus Torneos locales y los organizados por la CAH.
De acuerdo a lo charlado en la Clínica para Arbitros Nacionales, realizada en la ciudad de Rosario los días 14 y 15 de Marzo de 2009.

Si en cualquier parte de la cancha un jugador reinicia el juego por medio de un auto-pase, y un jugador del equipo contrario que no está a 5 metros al inicio del auto-pase interfiere en la jugada, ya sea acompañando al jugador que realiza al auto-pase o realizando un quite para quedarse con la bocha, la sanción correspondiente será la siguiente:

Si la infracción se comete por primera vez, se sancionará con Tarjeta Verde al jugador que no estando habilitado para realizar el quite lo realizara, más la penalidad correspondiente al lugar de la cancha donde se realizó esta infracción.

Si la infracción antes citada se realiza:

1. Fuera de de la zona de 23 metros (25 yardas) del ataque, se concederá un Tiro Libre.

2. Dentro de la zona de 23 metros (25 yardas) del ataque, pero fuera del Círculo, un Corner Corto será concedido.

3. Dentro del Círculo, en ataque, un Corner Corto será concedido. Siempre y cuando no se infrinja las reglas del Penal, en cuyo caso un penal será concedido.

A partir de la segunda infracción de este tipo, realizada por el mismo equipo, se sancionará lo mismo que en los puntos 1, 2 y 3, pero a partir de este momento la Tarjeta será Amarilla.

Si el jugador que realiza el auto-pase, deliberadamente, se dirige hacia un jugador contrario, que no está a 5 metros, pero en CLARA INTENCION DE NO PARTICIPAR, en la jugada, esto deberá considerarse como una FALTA MANUFACTURADA, debiéndose sancionar un Tiro Libre en contra.

Recuerde que al realizarse un auto-pase, la pelota debe estar inmóvil y “cerca del lugar” donde se cometió la infracción. 

Cuando estamos en la zona de 23 metros (25 yardas) en ataque, el “cerca del lugar” debe ser más exacto.

Para la ejecución de los Tiros Libres con auto-pase, la pelota deberá estar quieta y “cerca del lugar” donde se cometió la falta. No permita que el auto-pase se realice en forma desprolija, todos los jugadores deben posicionarse en forma correcta, tanto defensores como atacantes, de ser necesario repita el Tiro Libre, no por agilizar el juego, permitamos este tipo de desprolijidades. 
Es fundamental que el árbitro esté continuamente atento, en particular en los Tiros Libres con auto-pase, indicándoles, en forma verbal, a los jugadores contrario que no están a 5 metros de la bocha, que no están habilitados para realizar un quite valido.

Comisión de Arbitros CAH
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